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^'** ^*® leyes obligarin en la Peninsula, islaa 

, aleares y Canarias, à les veinte d las de au pronmlgaoión, 
n»f^ *i ^® ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
p omwgauión el día en que termina la inserción Úe la ley 
«i la ffoceín e/ieial.
. ^a ignorancia de las leyes, no excusa de su 
eumplinuento.

^^ leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
««pusieren lo eoai rarlo. {Código cietí vigento)
do ^ ^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
«e b de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
da “I® <1«« loa rematantes presenten los recibos 

haber satisfecho loa derechos de inserción de los anun- 
«8 de subastas en la tíaeeta de Madrid y Bolktiw Oficial.

SDaCRlPCIÓN PARTICULAR

Es 0 dan OPA Faiews.
Un mee................................... 8
Trimestre,. . . , . 8 26
Seis  ..........................16 oO
Un aho3,3

FoxuA os CÓRDOBA Pesetas.

Un mes..............................4
Trimestre.....................   . 11 26
Seis me;.ie«...........................22 60
Un año45

Ifiímero m^to, SS cénftwí de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediutamonte que los Sres. Alcaldoa 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dia^ndrán que se fija 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta ei recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pnblictr 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores ce 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 da .cbril, de 3 y 21 de Octubre de 1364.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletir, 
coleooionadoB para su eueuadernación, que deberá voriC- 
caree al filial de cada alio.

Advbktkncia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base pars la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, i ra- 
aón de 26 céntimos por linea ó parto de alia, y la venta d e 
números sueltos á B8 céntimos.

fresWeiiCia leí Siúlns
(Goce/a del 11 de Junio)

88. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D, Q.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en au impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 1621

EXPOSICION
SEÑORA: Desde la pubíioaoión de 

1» ley de Presupuestos de 30 de Junio 
áa 1892, y en oamplimiento de lo or
denado en su art. G.’, se ha revisado el 
reglamento y tarifas de la Contribu- 
oión industrial y de comer ojo, sin alte
rar sus bases fundamentales, con obje- 
^4"^° *^®*“’*' ®° les tarifas las nuevas 
industrias que aúu no tributan, de 00- 
tregir la desproporción de algunas ouo- 
^8» de precaver en lo posible las de 
fhudaciones y perfeociouar el procedi

miento en cuanto pudiera conducir á la
Jor atimjQÍgj.p^j,¡¿m y cobranza del 

i“pu6eto,
I^® «sta labor nacieron los regla

mentos provisionales de 22 de Sep- 
<4embr8 de 1892 y 11 de Abril de 1893.
^ú loa cuales procurando la AJojinis- 
^t8oióü, oyendo autorizadas represen- 

^°Í0íie8 de contribuyentes y al Con- 
®®jo de Estado, eatiefacer las numero- 
®68 quejas formuladas eu lo que de 
metas tuvieran. Nuevas y muy apre- 
’niantee reolamaoiones, cada vez más 
’“ntuerosae, exigieron otros expedien
ces y las obligadas consultas al Conss- 
J® de Estado, cuyos autorizados dictá- 
^'anes y loa informes de la Direoóíóu 
Señera! de Contribuciones directas han 
eervido de fundamento legal y de base 
^®oional á los acuerdos que en ei ad- 
J'ínto reglamento y eus tarifas figuran

los dos órdenes de trabajos qce la con
tribución industrial exige, à saber: lo 
referente á las modifioaoiones de las ta
rifas y de sus epígrafes, y los que ata
sen á las bases fandameutales del tri
bute. Materia aquélla administrativa 
que obedece á las necesidades de cada 
momento: tarea esta áltiina legislativa 
que requiere largos y profundos estu
dies para realizarse.

El estudio y la preparáción de ata- 
* bas no ha de praotioarse, á juicio del 

Ministro que suscribe, sola y exclusi- 
vamente por funoionajíos de la Admi- 

j nistraoión, sino que debe fiarse su par- 
! te muy principal á los elementos pro- 
Í ductores del país, á los mismos indas- 
I’ tríales y comerciantes, enyo espíritu de 

lealtad y de rectitud será garantía de 
justicia en la fijación de las besas y de 

i equidad en la proporción de las oootas. * 
i De este modo se establecerá ana pro- 
j veohosa corriente de armonía entre el 
j contribuyente y el Pisco, cuyo menor i 
1 beneficio será moralizar la administra- ! 
.• oión del tributo, con ventaja común de ; 
II08 contribuyentes y del Tesoro. ■ 

Pandado en estas oonsideraciones, 1 
el Ministro que suscribe tiene la honra < 

I de someter à la aprobación de V. M. el i 
1 siguiente proyecto de decreto. !
í Madrid 28 de Mayo de 1896.—SE- ' 
5 ÑORA; A L. R. P. de V. M., J«a« Na- 
1 varro ñeverier. i

i REAL DECRETO '

1 De oonfermídad con lo propuesto 

j por el Ministro de Hacienda, de acuer- 
t do con el Consejo de Ministros 
j En nombre de Mi Augusto Hijo el 
í Rey D. Alfonso XUI, y como Reína 
5 Regente del Reino, 
í Vengo en decretar lo siguiente; 
j Articulo primero. Se apraeba el 

adjnnto reglamento y Ifs tarifas para 
la imposición, admíaiatraoión y oo* 
branza de Ia oontribuoión industrial y 

j de comercio que regirán desde 1.’ do 
t Julio próximo inmediato.
J Art. 2.“ Se orea en el Ministerio de

ya como preceptos, ouya aplicación 
comenzará en l.“ da Julio próximo in 
mediato.

No entiende el Miuiatao que euscri 
be haber terminado con este minooioso 
y detenido trabajo las modificaciones 
que exige la ferma actual de tributar 
en cuanto á las industrias y al comer
cio se refiere. Dos razones, ana de pura 
práctica y de concepto doctrinal la 
otra, abonan se juicio.

Los estudios hechos y los datos elle 
gados por la Dirección general para 
revisar los epígrafes de la tarifa 3.* y 
para modificar los otros, son tan copio
sos que sin duda so estudio procuraría 
elementos suficientes para terminar la 
obra comenzada; pero fáltales la infor- 
maoión de loe industriales interesados, 
sin cuyo dictamen podrán orearse en- 
torpecimientoa, molestias y choques 
que, sin favorecer al Pisco, perjudica
rían el desarrollo y el progreso da las 
industrias nacionales. Esta razón, de 
pnra prácLioa, aconseja declarar abierto 
el periodo de las reclamaciones, dando 
á los íaduetríalee ámplios medios de 
procurar por sus intereses, ilustrando 
á la vez á la Administración pública.

Es, por otra parte, la contribución 
industrial y de comercio de Indole 
constantemente movediza y variable. 
Así lo exigen las condiciones de la vida 
moderna; los incesantes descubrimien
tos científicos; sus aplioaoiones á laa 
industries y á 183 artes; los progresos 
teononóligioos; el desarrollo de las 00- 
molidades y del lujo; la apertura de 
nuevas vías al tráfico universal; todos 
los elementos, en fin, que alteran y 
cambian de continuo los procedí míen- 

[ tos industriales y las corrientes mer
cantiles. Una administración despierta 
ó inteligente debe seguir con atención 
aemejantes transformaciones, con el 
doble objeto de fomentarías en sne co
mienzos y de prooorar al Pisco la P’'“* 
dente participación en sus benéfico’ 
enando los alcancen.

De estas consideraciones se derivas

Hacienda una Junta especiet. que se 
denomiiiurá “Cemisión do reforma de 
la contribución índuBtriat y de comer
cio.„ La formarán; el Director genera! 
de Contribaoionaa directas,Presidente; 
el Inspector general de fía o ¡en da y el 
primer Jefe> de la InspeouÍón; tos Sub
directores primero y segundo de oon- 
tribooiones ditñot.ag;el Subdirector pri
mero de lo Oontenoioeo; los Presiden
tes del Círculo de la Unión Mercantil, 
del Círculo Industrial, de le Cámara do 
Comercio y de le Liga Naoiona) de 
Productores de Madrid; loa Presiden
tes de la Cámara de Comercio y del 
Pomento del Trabajo Nacional de Bar- 
uelona; el Presidente de la Cámara de 
Comercio de Bilbao; el Presidente de 
la Cámara de Comercio de Sevilla; el 
Delegado de Hacienda de Madrid; dos 
Ingenieros industriales designados por 
la Inspecoión general de Hacienda; ei 
Jefe de la Inapecoión de la provincia 
de Madrid, y el Jefe del Negociado del 

■ ramo en la Dirección, que ejercerá las 
i funciones de Secretario con voto. Esta 

Comisión podrá invitar á loa Síndicos 
‘ de loe gremios y á loa industriales y 
í fabricantes de las diferentes clases 
j comprendidas en tas tarifas pare que
1 concurran à sus sesiones y expongan 
I cuanto juzguen oportuno sobre los 

pantos que sean oonsattadoa para ma- 
yor ilustraciún en sus deliberaotones y 

» acuerdos.
j Art. 3,’ La Comisión se ocupará, 
; con preferencia, en el estudio de tas 
j bases para la imposición de la contri- 

bución industrial y de comercio, aten-
I diendo á la diferente naturaleza de taa 
{ industrial, á la importancia y desarro- 
* 11o que alcancen, á las oiroaastaaoiaa 
í de la población en que se ejercen yal 

s resultado que ofrecoan los datos esta- 
dísticos qce se reunirán sobre el núme- 

, 10 y clase de lo» industriale», elemen- 
f tos del trabajo, beneficios ó utilidades,., 
j y cuantos elementos de conocimiento 
j proceda tornar en cuenta para propo- 
j ner en su día al Ministro de HaoiendA 

las reformas oonvenitntee.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Art. 4,° Enteuderá además dicha 
Comisión en cuantos expedientas se le 
sometan, relativos à la revisión da las 
tarifas, inclusión en ellas de nuevas in
dustrias, modificaciones en la dasifi- 
cación y cuantía da las cuotas, exen- 
oionta y demás incidencias á que dec 
lugar la intaligenoia y aplicación gene
ral de las tarifas y de los preceptos re
glamentarios, proponiendo ai Ministro 
de Hacienda las resoluciones que esti
ma oportunas, y que, una vez adopta
das, se publicarán por apéndices el re
glamento al prinoipiar cada año aco- 
nómioo. entendiéndoee todo ello sin 
perjuicio de les atribuciones privativas 
de la Dirección del ramo.

Art. 5,° La Comisión se constituirá 
el día 30 de Junio próximo, y formará, 
cnanto antes sea posible, o! reglamento 
para su régimen interior, eometiéndolo 
á la aprobación del Ministro de Ha 
cienda. Los gastos que originen los i 
servicios que sala encomiendan serán 1 
Natisfechos con aplicación al crédito ? 
que figura en la sección 9/ del preso- j 
puesto para gastos diversos de la con- t 
tribución indastrial, !

Art. 6.° Quedan derogadas todas I 
las disposiciones que se opongan á las 
dal presente Real decreto y reglamea- ;
to adjanto.
■ Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Mayo de mil oohooientas noventa y 
eeis.-MARIA CRISTIN A.—El Mi
nistro de Haoieuda, Juati Navarro Re- 
neríír.

REGLAMENTO
V^ua 1.0. IMVCBIO-.ÓM, AOMINIRTRÁCTÓH V 

COBBAKZA DE IA CONTHIBUOIÓN INDÜ8-

TBIAL Y DE COUEKClQ

CAPÍTULO PRIMERO
Personas sujetas á esta coniribueión, y 

[bases fundamentales de la misma

Articulo l.° La contribución indus
trial y de comercio se exigirá en la Pe
ninsula, islas Baleares y Canarias por 
el mero ejercicio de cualquier indusHa, 
comercio, jirofesión, arle, oficio ó fabri‘ 
cación no exceptuados, háilense ó no 
comprendidos en las tarifas

Estarán sujetos á ella todos los indi
viduos y personas jurídicas, así espa
ñoles como extranjeros, sin más exen
ciones que las contenidas en la tabla 
que ve unida á este reglamento, seña
lada con el núm. 6, aplicadas taxativa- 
mente.

Art. 2.“ El ejercicio de la industria 
se probara: por la declaración espontá
nea presentada por el interesado; por ' 
tos anuncios, muestras, rótulos, placas 
ó cualquiera otro signo ó medio que las 
demuestre; por la confesión del intere- 
eado hecha en la oportuna acta ó ezpe- 
diente; por las relaoionea facilitadas por j 
las Autoridades en la forma que pre- i
viene este reglamento; por los doon- Í 
mentoe faoitiiadoa por las Adnanaa, f 
Seoretarfaa de Aynntamientos, Admi- j 
nistraoionee de oossamos y relaciones I 
cacadas del registro de meroancias de ’ 
loe ferrocarriles, debidamante certifica- | 
das; por dedaraoionee de industriales | 
de la misma clase, y por expedientes f 
de comprobación ó de defraadaoión ■ 

í

instruidos con las formalidades que se 
establezcan.

Art. 3." Las industrias que no fi 
guren en la terifas se adicionarán á las 
mismas, previo el oportuno expediente, 
que se instruirá en la forma que más 
adelante se establece.

No será, sin embargo, motivo bas
tante para la adición un simple cambio 
de nombre en la industria, ai las ope 
racionéis propias de la misma están ya 
clasificadas cual corresponde en otro 
epígrafe da las tarifas, aunque con de 
nominación distinta.

Art. 4.* Para los efectos de esta 
oontribuoión se consideran corno in
dustriales todas las personas sujetas á 
la misma.

La adminiatraoión y cobranza se ve
rificará con arreglo á este reglamento 
y á las tarifas que le acompañan, se
ñaladas con los números I, 2, 3, 4y 6, 
coyas disposiciones y notas en ellas 
consignadas se consideran como parte 
integrante det mismo reglamento.

Art. 6.* Esta contribución se com
pone.'

1 .® De una cuota fija para el Teso 
ro, que es la establecida en Ias tarifas 
para cada industria.

2 .“ Del recargo que los Ayunta
mientos acuerden establecer para aten
ciones del presupuesto municipal do 
cada año económico, dentro del limite 
del 16 por 100 sobre las cuotas, autori
zado por la ley, ó fiel que en lo sucesi
vo se establezca.

8,’ De un 6 por 100 sobre la suma 
de las cantidades anteriores, el oual se 
diatribairá de la manera siguiente: 1 
por 100 del ingreso of-ctivo en las Ca 
jas del Tesoro por los valores de la ma
tricula y adioiones que oerrt spondaa á 
cada diaírito municipal, que se entre- 

; gará por mitad á los Alcaldes y Seore- 
¡ tarioa de Ayuntamientos, como indem

Í

nización de los gastoe que lea ocasione 
la formación de matriculas y demás 
servicios que se les eceomieuden; el 
tanto por ciento que corresponde co
mo premio de cobranza al Recaudador, 
ó en su defecto á la persona ó estable
cimiento que tenga contratado este ser 
vicio, T el rematante se aplicará á sa
tisfacer los gastos necesarios para fot- 
mentar el impuesto y cubrir hasta don
de alcance el importe de las partidas 
fallidas.

ArC. S." Todas las cuotas de la oon- 
tribación indastrial y de comercio es
tán sajetas al recargo de 16 por 100 
para atenciones municipales, conside- 
rándose como una de esas atenoiones 
les gastos da cobranza del mismo re- 
o^fgoj pero éste dejará de imponarse 
en todo ó en parte ooaudo no haya ai 
do autorizado en el presupuesto muni
cipal; no obstante, cuando dicho re
cargo pertenezca al Estado por ejer 
oersa la industria en más de an térmi
no municipal, es exigible aunque los 
Ayuntamientos no lo impongan.

Las Índistrias que se ejercen en mág 
de un término municipal, como son: 
Empresas de ferrocarriles ó tranvías 
que no sean arbanoe; Bancos y Socio 
dados, las comprendidas en los epigra 
fes 120, 122 a! 124 y 127 de la tarifa 
2.“, tratantes en ganados y los ambo

lantes comprendidos en la Sección se
gunda de la tarifa 6.*, contribuirán tam
bién con el 16 por 100 para gastos mu. 
nioipales; pero este recargo ingresará 
con aptioaolón exclusiva à favor del 
Tesoro acumulado á la cuota corres
pondiente al mismo y formando parte 
de ella.

Art. 7.* Las cuotas anuales de la 
contribución indastrial serán prorra
teables, irreducibles y de patente.

Las primeras se devengarán con 
arreglo ai tiempo por qne se ejerza la 
industria, liquidándoae en los casos de 
altas y bajas por meses completos, 
coaiquiera que sea el día ea que oo 
mienoe ó termine el ejercicio de la in
dustria.

Las cuotas de esta clase, compren
didas en la tarifa 1,', como irreducibles, 
se devengarán en tal concepto, aan 
ooaudo figure matrieulado el contribu- 
yante en otra superior.

En casos de bajas sólo será liquidada 
la diferencia que resulte entre la cuota 
irreducible y la superior en que esté 
matriculado, tomando en cuenta lo que 
tuviere satisfecho por ésta.

Las segundas, determinadas expre
samente en las tarifas, se devengarán 
totalmente, cualquiera que sea el tiem
po que durante el año se ejerza la in
dustria. Su oebrarza se verificará en lo 
general por trimestres, en la forma es
tablecida ó que se establezca para las 
contribuciones directas del Estado, lo 
mismo que la de las primeras; pero si 
fuese desconocido el domicilio de los
industriales, ó no ofreciesen garantías ! 
de solvencia á satisfacción de la Admi- ■ 
nistraoión, el pago se verificará de una J
sola vez, sin esperar el vencimiento del 
trimestre, como también el de Ias cuo- 
tar corresDondieotes á espectáculos pú
blicos que la tienen señalada por fun
ción.

Las de patentes, además de ser irre
ducibles, se exigirán de ana sola vez 
ai comenzarse el ejercicio de la indus 
tría ó el año económico.

Cuando la cuota señalada á las in
dustrias, comercio, profesiones, etp, se 
devengue tan sólo por el tiempo que 
dnrean ejercicio, debe tenerse en cuen
ta qne un sólo acto ú operación aislada 
no es suficiente para obligar al pago al 
que lo ejecute; pero si excediese de di
cho límite, cualquiera que sea su nú
mero, y aunque las operaciones se re
fieran á un sólo género ó artículo, po
blación y persona determinada, el que 
las ejecute satisfará la capta que por su 
ciase á prorrata le corresponda por me
ses completos.

Esta regla no será aplicable en nin
gún caso á las industrias cuya cuota es 
irreducible, ó que se devenga, cual
quiera que sea el tiempo que dure su 
ejercicio. {

1

Art. 8, Las cuotas señaladas eu 
las tarifas se devengan, ya se ejerzan 
las industrias por cuenta propia ó en 
comisión, salvas las excepciones con- 
signadaa en las mismas tarifis.m . “ ■ - contribución territorial sobre la riqo®'

leaoro exigirá de los industria- za rústica, colonia y pecuaria de est® 
es, es en no matrioolados, las cuotas , pueblo, para al próximo año eaonóml®^ 

que por cualquier oirounstaucía hayan de 1896 á 97, queda de manifiesto e» 
dejado da satisfacer durante loados Úl la Secretaria de esta AyantamientOf 
timos años de ejercicio anteriores al en por término de ocho días, que emp®'

qne se descruba el hecho, el cual se 
hará constar en documento extendido 
en debida forma por Ia Adminístraulóa 
ó sus agentes, según los casos, y desde 
cuya fecha se reputará corriente el 
pago,

Lascuotee liquidadas no prescribirán 
sino à los quince años, con arreglo á la 
ley de 31 da Diciembre de 1881, refor
mando en parte la provisional de Ad
ministración y Contabilidad da 2B d® 
Junio de 1870, sin perjuicio de las res
ponsabilidades de las personas encar
gadas de la cobranza.

Sa entienden liquidadas las cuotas 
desde el momento en que, con arreglo 
á los preceptos reglamentarios, el ¡0' 
dustrial ha sido adicionado en la eoa" 
trloula.

Art. 9.* La limitación respecto al 
pago de cuotas atrasadas no oomproíi' 
de á los contratistas, asantitas ó arrea* 
datarios con el Gobierno, Corporacio
nes provinciales ó municipales, quie
nes para obtener la cancelación de la® 
fianzas habrán de satisfacer todo lo qo® 
adeuden por el 6'60 por lOOde sue coD" 
tratos, según dispone el art. 33; per® 
los funcionarios que no hayan cuidad® 
de que los pagos se verificaran oportu
namente, se lee exigirá el 6 por 100 de 
intereses de demera que corresponda.

Se continuará-

AYUNTAMIENTOS
SANTA EUFEMIA

Núm. 1708
Don Manuel Guillermo Romero CabaUc’^®' 

Alcalde presidente del Ayuntamiento oonS- 
titac ional de esta villa.
Hago saber: que terminados por e9" 

te Ayuntamiento y Junta pericial Io® 
repartimientos de la riqueza rústioa ? 
urbana para el próximo ejercicio eoO'' 
nómico do 1896 á 97, en cumplimiento 
á los preceptos del vigente reglame’^^^ 
del ramo de 30 Septiembre de 1886,8® 
ha acordado exponer dichos documen' 
tos al público, en esta Secretaría niO' 
nicipat, por el término de ocho di®®'

j que serán contados desde el eiguio^t® 
en que aparezca este anuncio en el B®' 
LKTiN OvioiAi de la provincia, en cuy® 
plazo pueden examinarlos los interesa' 
dos y formular las reolamaoiones q®® 
orean oportunas; en la inteligencia go® 
trascurrido dicho plazo no serán a^' 
mitidas.

Lo que se haca público por medio d®^ 
presente edicto para la general inteH'

’ gen oía y á los efectos de Ia ley.
j Santa Eufemia á 8 de Junio de 199®' 
| —El Alcaide, Manuel G, Romero.-" 
: P. S. M., Grípia no Jimeno.

PRIEGO
Núm. 1706

Don Santiago Serrano y Baiz, Alcalde coña- 
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado por ^* 

Junta pericial el repartimiento de I®
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13 DE JUNIO DE 1896

zsraa á con tarse desde la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provinoia, pudiendo ser exami
nado por los contribuyentes y aducir
ías reclamaciones de qae trata el arti- 
calo 74 del reglamento del ramo.

Alcaldía oonstituoioaal de Priego á 
8 de Junio de 1896.- Santiago Se
rrano.

CARCABUEY 
Núm. 1707

on Pranoisoo Cubero Soils, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago sabe: que formado por el Aynn 

tamiento y Junta pericial de mi pre
sidencia el repartimiento de la oontri- 
ouciún territorial de este distrito por 
08 conceptos de rustió» y pecuaria que 
« de regir en el próximo año econó- 

^100 de 1896 a 97, qneda expuesto al 
íubiieo en esta Secretaria Gapitnlar, 
por término de diez dias, contados des- 

o la fecha en que aparezca eete edioto 
Hiseito en el Boletín Oficial de la 
provincia, dentro de cuyo plazo los 
contribuyentes pueden examinarlo y 
presentar las raciamaciones que conei- 

^reo pertinentes á su derecho.
Y para conocimiento de los interesa- 

08 se publica el presente en Caroa- 
“«ej é 8d6 Junio de 1896.—F. Ou- 

«610.

vis"
Número 1708

on Juan López del Bey, Alcalde presidente 
e Ayuntamiento constitucional de esta 

Vüla,
Hago saber: que aprobado por el 
juntamiento de mi presidencia pre- 

’'* censura del Regidor Sindico, el
^^ presupuesto mnnicipal 

*tilonal del corriente ejercicio eoo- 
'*‘^“»¡00, se encuentra de manifiesto al 
PÚbiioo, por término da quince días, en 
® Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se publica en cumplimiento 
«0 lo dispaestc por la vigente ley mn- 
•® ioipal.

Vian à 8 de Junio de 1896—Juan L. 
Qel Rey.

Nám.1709
Hago saber: que aprobado por el 

yuatamiento de mi presidacoia pre- 
'’ia censura del Regidor Síndico, el 
proyecto da presapneeto municipal or 
IsV^*^* P^f*' ^^ próximo ejercicio de 

1 Q^' ^^ ^noueutra de manifiesto 
a público, pop término de quince días, 

3oretaría de este Ayunta 
™(snto,
det”*^ ■'^^^ ^^ pública en cumplimiento 
nic^ ^j’®^®®®^‘’ P®** *^ vigente ley mu-

Yiso 8 de Junio de 1896, Juan L. 
Hey.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

jj Núm. 1710
^ Juan. Cesáreo Partera y Champan tier, 

caldo oonatitucional de esta villa.
0go saber: que terminados por la 

- Pericial loa repartimientos de la 
°httibnoión territorial sobre la rique 

j^ rustica, colonia y pecuaria y el do 
* Drbana,para el próximo año eeonó- 

^*oo de 1866 á 97, se encuentran am. 
°* doouiQSQtos expuestos a! público 

®P U Secretaria de este Ayuntamiento,

por témino de diez días, para que los 
contribuyentes comprendidos en los 
miamos puedan examinar ana enotas y 
hacer las reclamaciones que crean opor
tunas si consideran perjudicados en la 
aplicación del tanto por ciento.

En la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo no serán oídas Ias que se 
presenten.

O ido en San Sebastián de los Balles
teros á 8 de Junio de 1896.—Juan Ce
sáreo Partera. —Por su mandato, An
drés Márquez y Rovi, Secretario.

MONTILLA 
Núm. 1729

Don Juan Bautista Pérez y Mataix, Alcalde 
presidente del Eiomo, Ayuntamiento cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo podi

do tener efecto por falta de lioiladores 
Ia subasta para la enagenaoión del de 
reoho á percibir el arbitrio establecido 
sobre el uso obligatorio de pesas y me
didas legates é instrumentos de pesar 
y medir en las traneacoiones que se ve
rifiquen en esta ciudad y su término, 
durante el aJo eoonómioo da 1896 á 
97, en cumplimiento de lo prevenido 
en el párrafo 3.°, art. 4.’ del Real de
creto de 7 de Junio do 1891, se anun
cia una segunda bajo el tipo de 18.760 

J pesetas, equivalentes al 76 por 100 del 
í señalrdo para la primera.
| El acto da la subasta tendrá lugar 
i bajo mi presidencia ó la del Conoejel 
] en quien delegue, en el salón de sesio

nes del Ayuntamiento, el dia 22 del 
actual, de dooe de ta mañana á uua de 
la tarde, sujetándose en un todo à las 
réglas establecidas en el art. 16 del 

i Real decreto de 4 de Euero de 1888,
Las propoeioiones se formularán en 

pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se fijará á con ti nu ación, y á ella se 
acompañará la cédula personal del pro
ponente y documento que acredite ha- 
haber constituido en la Depositaría 
municipal en concepto de fianza provi
sional, la cantidad de 937 pesetas 60 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el remataute, para la cual le ha 
sezvido de abono la provisional, será 
de 3.760 pesetas.

El precio en que quede adjudicado 
el remate se abonará por trimestres an
ticipados.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, donde podrá ser examinado 
todos los días hábiles.

Montilla 9 de Junio de 1896.—Juan 
B. Pérez.—El Secretario del Ayunta- 
miauto,. José Garola Moyano.

Modelo de proposición
Don N. N..., vecino de.,., con cédula 

personal que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones, bajo 
las onales se subasta >61 derecho á per
cibir el arbitrio establecido sobre el uso 
obligatorio de las pesas y medidas le
gates é instrumentos de pesar y medir 
en tas transacciones que se verifiqh®*^ 
en esta ciudad y sn lérmiuo, durante 
el año eoonómioo de 896 á 97, ofr»”® 
porque se le ceda expresado derecho, 
coa sujeción á dichas condiciones y ta
rifa aprobada, la cantidad de..., pesetas 
(en letra.)

(Fecha y firma del proponente,)
(Papel de la clase 12.“)

Bsba.d.isbxoa @ajaiá.ad
Núm. 1712

Fallecimientos ocurridos el día 7 de Junio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Varón Soltero 3 años Bronquitis
Catedral Idem Idem 8 Broncoueamobía
Idem Idem Casado 66 Disentería

DIA 8 DE JUNIO

San Lorenzo Varón Viudo ï'7 años Apoplegia cerosa
Santiago Hembra Viuda 73 Congestión cerebral
Idem Varón Soltero 2 meses Gastro-enteritie
San Pedro Hembra Casada 36 años Metroperitonitis

Córdoba 8 do Junio de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.’: 
El Alcalde, E. Alvarez,

MONTEMAYOR 
Núm. 1728

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- 
tituciual de eata^villa.
Hago saber: que habiéndose acor

dado el arriando del arbitrio munici
pal sobre el oso obligatorio do pesas y 
medidas legales establecido en esta vi
lla para el año económico próximo de 
1896 á 97, se saca á pública subasta por 
el tipo de tres mil seiscientas pesetas, 
setenta y nueve céntimos y bajo las 
condiciones que constan del pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Maoioipio.

La subasta se verificará por pujas á 
la llana y en estas Casas Consistoriales, 
á los diez días siguientes ai de la inser
ción de este edicto en el Boletín Opí- 
oiAi de la provinoia, de once á dooe de 
1s mañana, y para tornar parte en ella 
será condición indispensable depositar 
en las sicas municipales el 5 por 100 
del tipo de la licitación, y que las pro- 
posioio se sujetes al modelo que sigue:

Modelo de proposición
D. F. de T,.., según cédula personat 

que acompaña, entei ado del edioto pu
blicado (con tal fecha), formula propo- 
sioión al arriendo del arbitrio estableci
do sobre el eso obligatorio de las pesas 
y medidas é instrumentos de pesar y 
medir en esta villa, durante el año eco
nómico próximo de 1896 á 97, en la 
cantidad de pesetas (en letra), y acep- 
taoión de todas las condioiones que 
constan en el expediente respective, á 
oayo efecto acompaña resguardo de ha
ber constituido en la Depositaría mu- 
QÍoipsl el 6 por 100 del tipo señalado. 
Fecha en letra y firma del proponente.

Y para que llegue á conooimieuto 
úel público se fija el presente y otros 
úe igual tenor, en Montemayor á9de 
Junio de 1896.—Salvador Carmona.

ALMODOVAR DEL SIO 
Núm. 1711

Don áliguel Salazar Muñoz, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador loa repartimientos de la riqueza 
rustica y pecuaria y oí do lo urbana de 
este término monioipali para el ejer- 
oioio próximo de 1896 á 97. quedan ex
puestos ai público, por térmico de ocho 

días, â contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial, para 
que loe contribuyentes en ellos com
prendidos puedan presentar las reola- 
maoioues que estimen oportunas.

Almodóvar del Rio 10 de Junio de 
1896. — Miguel Salazar.

VA LOQUTE LO 
Núm. 1717

Don Francisco Cmaacho Sobas, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el re- 

partimieato de la oontríbaoión territo
rial sobre la riqueza urbana y urbana 
declarada, de este término mnaioipal, 
para el próximo año eoonómioo de 1896 
á 97, se encuentra expuesto al público 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, á contar 
desde el en aparezca inserto el presen
ts en el Boletín Oficial de la provin
cia, á fin de que durante su exposición 
puedan examinarlo y hacer cuantas lo- 
oi am aciones consideren justas.

Valsequillo 9 de Juniode469G.—El 
Aloalda, Francisco Camacho.—P.O. S., 
Pedro A. Soriano, Secretario.’

POSADAS
Núm. 1721

Don Francisco Aranda Torres, Alcalde cons
titucional da esta villa.
Hago Baber: que no habiendo tenido 

efecto por falla de licitadores la subís- 
ta oelebrada el siete dal actual, para e 
arrendamiento del serviolo del alum
brado público de esta población, du
rante el año eoonómioo próximo de 
1896 á 97, se anunoia otra segunda que 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales, el día 20 de los corrientes y ho
ra de Ius doce del mismo, bajo el pro 
pío pliego de condiciones que sirvió 
para la primera y tipo de tres pesetas 
sesenta y oinoo céntimos mensuales 
por cada farol de loa setenta y cinco 
de pago que constituyen referido alum
brado.

Y para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la licitación 
y del público en general, se fija el pre
sente en Posadas á 11 de Jamo de 
1896.—Francisco Aranda. —Antonio 
Uceda, Secretario.
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Sección de anuncios

i 
« El padrón y su 
lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
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| las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le' j trados 18.

i La matrícula ia- 
dustrial, la lista co
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le- 

! tradós 18. 

de la riqueza rusti
ca y urbana, su ÜS' 
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta eU 
la imprenta del “Di^' 
rió de Córdoba.,,

¡ EXPEDIENTES
PABA

GUARDAS JURADOS
Se hallan de renta ec 
la imprenta del DIA' 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Los pedidos se r®' 
miten á vuelta de c®' 
neo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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